
COMO CONTINUACIÓN DEL HECHO RELEVANTE NÚMERO 116449 SE 
ADJUNTA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE VA A PONER A DISPOSICIÓN DE 
LOS SRES. CONSEJEROS GENERALES CORRESPONDIENTE A LOS ASUNTOS 
INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA A CELEBRAR EL 19 DE DICIEMBRE DE 2009. 



PUNTO SEGUNDO: INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL REFERIDO AL 
PRIMER SEMESTRE DE 2009. 



INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA. 
 
 
La comisión de control de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA), en su sesión celebrada el día 4 de 
septiembre, ha acordado elevar a la Asamblea General, a la Junta de Andalucía 
y al Banco de España, el siguiente informe relativo a la actividad económica, 
financiera y de la Obra Social de la Entidad, desarrollada en el primer semestre 
del presente ejercicio 2009 de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la 
Ley 15/1999, 16 de diciembre de las Cajas de Ahorros de Andalucía, en el 
articulo 122 de Reglamento de la Ley y en el artículo 56 de los estatutos de la 
Entidad. 
 
En dicho periodo, la comisión ha realizado 19 sesiones de Control de los 
acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva, el Consejo de Administración y 
de otros asuntos importantes, para los que ha dispuesto de los informes que ha 
considerado necesarios para el cumplimiento de su función. Así mismo, la 
Comisión de Control ha recibido de la Presidencia, de la Dirección General, de la 
Secretaría General y de la Obra Social, la colaboración necesaria en relación a 
las solicitudes de información que se han formulado, habiendo sido notificadas, 
de acuerdo con las disposiciones legales estatutarias. 
 
En este sentido, es necesario mencionar la recepción del informe con carácter 
trimestral del Consejo de Administración respecto al grado de cumplimiento de 
las Líneas Generales de Actuación aprobadas por la Asamblea General para el 
ejercicio. 
 
La Comisión de Control ha considerado de interés destacar los siguientes 
aspectos de la gestión realizada durante el primer semestre del presente 
ejercicio 2009: 
 
 
1.- Crecimiento de la actividad financiera. 
 
Durante el primer semestre del ejercicio 2009, la actividad financiera se ha 
desarrollado en un entorno que se ha caracterizado por una desaceleración del 
crecimiento económico, la prolongación de la crisis financiera iniciada en la 
segunda mitad de 2007, más acentuada en nuestro país con la paralización de 
la actividad inmobiliaria e incremento del desempleo. 
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Los recursos administrados de la entidad matriz alcanzan al 30 de junio la cifra 
de 31.980,07 millones de euros, sin ajustes por valoración, con un incremento 
interanual del 2,1% (+654,86 millones de euros) correspondiendo 3.869,46 
millones de euros (+6,6%) a recursos de clientes fuera de balance (sociedades 
y fondos de inversión, planes de pensiones, contratos de seguros y carteras 
gestionadas discrecionalmente). 
 
En relación a la inversión, cabe destacar el crecimiento correspondiente a “otros 
sectores residentes” con una tasa interanual del 0,3%, manteniendo el 
crecimiento del crédito con garantía hipotecaria en una tasa del 1,4% y con 
otras garantías reales en un 13,4%. 
 
El aumento de los recursos de clientes, las nuevas emisiones y el incremento de 
la base de activos líquidos y utilizables para obtener financiación en las 
subastas del Banco Central Europeo y del fondo de Adquisición de Activos 
Financieros permite ampliar los niveles de liquidez, suficientes para afrontar los 
vencimientos previstos y el potencial crecimiento de la actividad con clientes. 
 
Los factores anteriormente mencionados, así como las transacciones efectuadas 
por otros canales de distribución, han implicado un incremento del volumen de 
negocio pese al cambio de tendencia iniciado en la segunda mitad de 2007. 
 
 
2.- Evolución de la cuenta de resultados.
 
En el entorno que se ha expuesto unido a la creciente competencia, la 
restricción de liquidez y un incremento de la morosidad, la Entidad ha mostrado 
una elevada capacidad de generación de recursos con un incremento del 
resultado de explotación antes de saneamientos del 15,4% que al superar 
ampliamente al crecimiento de los gastos de administración supone una mejora 
significativa de los indicadores de eficiencia, la ratio de eficiencia (gastos de 
explotación/margen ordinario) ha mejorado en 2,97 puntos respecto a junio del 
2008. 
 
El criterio de prudencia que caracteriza a nuestra entidad se ha acentuado 
durante el presente ejercicio, pues se ha destinado un neto de 139,73 millones 
de euros al saneamiento de Activos Financieros con cargo a la cuenta de 
resultados, un 34,2% más que las dotaciones efectuadas en el ejercicio 
anterior, lo cual ha implicado la obtención de un beneficio neto para el Grupo 
de Unicaja al 30 de junio de 187,95 millones de euros con un descenso del 
9,3%. 
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3.- Solvencia.
 
El coeficiente de Solvencia a junio de 2009 se ha situado en el 14,42%, siendo 
uno de los mejores del sector en línea con el objetivo definido de mantenerlo 
en valores iguales o mayores del 125% del coeficiente legal.  
 
El índice de morosidad  se sitúa al cierre del primer semestre de 2009 en el 
2,95%, notablemente inferior al alcanzado por el conjunto del sector (4,85%). 
 
Este buen comportamiento se complementa con una cobertura de morosidad 
en la entidad matriz que se ha situado en el 118,4% claramente superior a la 
media del sector (53,5%). 
 
 
4.- Ejecución del presupuesto de la Obra Social
 
En relación a la ejecución del presupuesto del ejercicio 2009 que contempla una 
cifra total de 69,502 millones de euros, al 30 de junio se ha ejecutado el 
49,48% del mismo. 
 
Dicho presupuesto desglosado, presenta el grado de cumplimiento siguiente: 
 

- Obra Propia:  48,58% 
- Obra en colaboración: 50,70% 
- Fundación Unicaja:  50,00% 
- Fundación Unicaja Ronda: 50,00% 

 
La Comisión de Control, considera que la ejecución al 30 de junio del 
presupuesto de la Obra Social correspondiente al presente ejercicio, se ha 
realizado conforme a las directrices y conceptos aprobados por la Asamblea 
General.  
 
 
5.- Cumplimiento de las Líneas Directrices de Actuación de Unicaja al 
final del primer semestre del ejercicio 2009. 
 
El grado de realización de los Planes de Actuación Estratégicos de Unicaja 
desarrollados en cumplimiento de las Líneas Directrices de la Entidad- es, a 30 
de Junio de 2009, del 100,6%. 

 

–
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Dicho grado de avance agregado, integra los planes anuales e indicadores de 
gestión de la Entidad y se desglosa de la siguiente forma, en función de las 
directrices aprobadas en la Asamblea General, celebrada en Málaga el pasado 
27 de Septiembre de 2008: 

 
%AVANCE A JUNIO’09: 100,6% 

1. Mantenimiento de las líneas cualitativas del vigente Plan Trienal 07-09 100% 
2. Control de la morosidad 102% 
3. Preservación de unos niveles adecuados de capitalización 99% 
4. Desarrollo de líneas de liquidez 106% 
5. Diversificación de los negocios e ingresos 98% 
6. Política de precios 99% 
7. Contención de costes 102% 
8. Reforzamiento de la calidad del equipo directivo 101% 

 
 

Del conjunto de planes e indicadores estratégicos que llevan a cabo las distintas 
Direcciones de Unicaja y que dan lugar, de forma agregada, a este grado de 
avance por Directrices, es oportuno destacar lo siguiente: 

 
LIDERAZGO 
 

A 30 de Junio de 2009, con 787 oficinas en Andalucía, Unicaja continúa como 
primera Entidad Financiera andaluza, liderazgo que se refleja, asimismo, en una 
cuota de presencia del 11,33%. 

 
En el desempeño de esta posición, la Obra Social ha llevado a cabo las 
actividades planificadas para el primer semestre del ejercicio, realizando 
proyectos sociales en 264 municipios de nuestro ámbito de actuación. Es 
oportuno mencionar que el desarrollo de esta actividad se ha realizado bajo una 
adecuada coordinación con la Red de Negocio de la Entidad, tratándose de 
colaboraciones directas realizadas con presupuesto de la Obra Social. 

 
CRECIMIENTO 
 

A pesar de que en el primer semestre del 2009 siguen presentes las dificultades 
que lastraron la actividad económica y financiera durante el pasado ejercicio, 
Unicaja ha seguido creciendo, alcanzando a 30 de Junio de 2009 los 57.603 
millones de euros en Volumen de Negocio y obteniendo un Beneficio Neto 
Consolidado de 187,95 millones de Euros (un 9,3% menor que el del año 
anterior), beneficio que se produce a pesar del esfuerzo realizado en materia de 
provisiones -efectuadas en consonancia con los habituales criterios de 
prudencia seguidos por la Entidad-. 
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En Banca Internacional, se alcanzó un volumen de operaciones comercio 
exterior de 1.018 millones de euros, en línea con el objetivo previsto. 

 
En Banca Privada el volumen de negocio alcanzado, al igual que el número de 
clientes, están en línea con los objetivos previstos para el primer semestre de 
2009. 

  
En Banca Corporativa, la Entidad -con 6.166 millones de euros de volumen de 
negocio- se encuentra en línea con los objetivos fijados para el cierre de Junio 
2009. 

 
Por lo que se refiere a Banca por Internet, los 577.040 usuarios conectados en 
los 6 primeros meses del año han realizado más de 55,6 millones de 
transacciones a través de Univía, superando de esta forma, lo que para este 
canal estaba planificado. 

 
EFICIENCIA 
 

Unicaja logra mejoras significativas en los indicadores de eficiencia. De esta 
forma, la ratio de eficiencia ha mejorado en 2,97 puntos respecto a Junio del 
2008. Se han satisfecho los objetivos fijados en materia de instalación de 
medios automáticos, así como el desvío de operatoria a dichos medios 
automatizados. 

  
PRODUCTIVIDAD 
 

El volumen de negocio por empleado -con 12,366 millones de euros- supera a 
la cifra que se había previsto alcanzar para el cierre del primer semestre de 
2009. 

 
RENTABILIDAD 

 
Con una rentabilidad sobre activos (R.O.A.) del 1,14%, a pesar de las mayores 
dificultades implícitas en el actual entorno económico-financiero, Unicaja se 
consolida como entidad de referencia en el sistema financiero andaluz. 

 
SOLVENCIA 

 
El coeficiente de solvencia, a Junio-2009, se situó en el 14,42% -uno de los 
mayores del sector-, en línea con el objetivo definido de mantenerlo en valores 
mayores o iguales al 125% del coeficiente legal. 

  
Finalmente, el índice de morosidad, al cierre del primer semestre de 2009, se 
sitúa en 2,95%, notablemente inferior al alcanzado por el conjunto del Sector 
(4,85%).  
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Este mejor comportamiento de Unicaja se complementa con un porcentaje de 
cobertura de la morosidad que, situado en el 118,40%, refleja asimismo una 
muy buena posición relativa de la Entidad con respecto a la media del sector 
(53,5%). 
 
 
6.- Conclusiones. 
 
En relación a lo expuesto, la Comisión de Control concluye que durante el 
primer semestre del ejercicio 2009 la gestión de la entidad se ha caracterizado 
por: 
 

a) Un crecimiento de la actividad financiera, tanto en lo que se refiere a los 
recursos administrados como en el crédito a la clientela, pese a que la 
misma se desarrolla en plena crisis financiera internacional y con una 
disminución importante de la actividad inmobiliaria. 

 
b) Una elevada capacidad de generación de recursos con una mejora de la 

eficiencia, manteniendo el acento en el criterio de prudencia al realizar 
dotaciones adicionales por importe de 139,73 millones de euros, un 
34,2% más que las efectuadas en igual periodo que el ejercicio anterior, 
lo cual ha implicado un beneficio neto para el Grupo Unicaja, al 30 de 
junio, de 187,95 millones de euros con un descenso interanual del 9,3%.  

 
c) El mantenimiento de elevados niveles de solvencia, con ratios superiores 

a los de la media del sector. 
 

d) La ejecución según lo previsto del presupuesto de la Obra Social. 
 

e) El cumplimiento de las líneas Generales de Actuación aprobadas por la 
Asamblea General.  

 
 
 
 
 

Ronda, a 4 de septiembre de 2009. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONTROL A LA JUNTA DE ANDALUCIA  

AL 30 DE JUNIO DE 2009 
    

    

    

    

FECHAS 

REUNIONES 
ASUNTOS TRATADOS 

 ACTAS OTROS ASUNTOS 

 C. EJECUTIVA C. ADMÓN.  

2009-01-13 520  Renuncia y sustitución de Consejeros Generales. Asuntos Ordinarios. 

2009-01-20 521  Asuntos Ordinarios. 

2009-01-27 522  Asuntos Ordinarios. 

2009-02-05 523  Cobertura de vacante y renuncia de Consejero Gral. Asuntos Ordinarios. 

2009-02-17 524 217 Cobertura de vacante y renuncia de Consejero Gral. Asuntos Ordinarios. 

2009-03-03 525 y 526 218 Líneas Generales de actuación. Asuntos Ordinarios. 

2009-03-13 527  Asuntos Ordinarios. 

2009-03-17   Elaboración del Informe a la Asamblea General. 

2009-03-31   Elaboración del Informe a la Asamblea General. 

2009-03-31 528  Obra Social al 31-12-2008. Obra Social para 2009. Asuntos Ordinarios. 
Cobertura de vacante de Consejero General. Informe a 31-12-2008. 

2009-04-17 529 y 530 219 y 220 Asuntos Ordinarios. 

2009-04-28 531  Asuntos Ordinarios. 

2009-05-08 532 221 Líneas Generales de actuación. Asuntos Ordinarios. 

2009-05-15 533 222 Obra Social al 31-03-2009. Asuntos Ordinarios. 

2009-05-26  223 Inspección Banco de España. Asuntos Ordinarios. 

2009-06-05 534  Asuntos Ordinarios. 

2009-06-16 535 y 536 224 Asuntos Ordinarios. 

2009-06-23 537  Asuntos Ordinarios. 

2009-06-30 538 225 Asuntos Ordinarios. 
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PUNTO TERCERO: INFORME SOBRE LA ACTIVIDAD ECONÓMICO-
FINANCIERA DE LA ENTIDAD. 



 
 
 
 
 
A continuación se adjunta: Informe sobre la actividad económico-financiera de la 
Entidad, balance de fusión de Unicaja auditado, Informe del Consejo de Administración 
de Unicaja e Informe sobre el Proyecto de fusión de los expertos independientes. 
 
 
 



Unicaja
      PLANIFICACIÓN
         Y CONTROL

Información a los Órganos de Gobierno

Junio 2009 

29-jul-2009
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CUENTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA (CBE 6/2008)                           
COMPARACION CON EJERCICIO ANTERIOR    F.DATOS: 30-6-2009

Año actual Año anterior Variación
Mill.Euros Mill.Euros Mill.Euros Porc.

MARGEN DE INTERESES 372,10 322,55 49,55 15,4%

Rendimientos de Instrumentos de Capital 25,56 30,33 -4,77 -15,7%
Resultados de Entidades por el Método de la Participación 6,93 10,55 -3,62 -34,3%
Comisiones (neto) 64,66 67,30 -2,64 -3,9%
Resultado de Operaciones Financieras (neto) + Difs. en cambio 148,77 119,54 29,23 24,4%
Otros Productos /Cargas de Explotación 2,95 13,88 -10,94 -78,8%

MARGEN BRUTO 620,96 564,15 56,81 10,1%

Gastos de Administración -204,23 -200,67 -3,56 1,8%
Amortización -20,49 -20,24 -0,25 1,2%

Promemoria: Margen de explot. antes de saneamientos 396,24 343,24 53,00 15,4%

Dotaciones a Provisiones (Neto) -8,02 2,80 -10,82 -386,1%
Pérdidas por Deterioro de Activos Financieros (Neto) -139,73 -104,10 -35,64 34,2%

RESULTADO ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN 248,49 241,95 6,55 2,7%

Pérdidas por Deterioro de Activos  No Financieros (Neto) -5,20 -0,85 -4,35 513,2%
Ganacias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no co 0,68 25,88 -25,21 -97,4%
Ganacias (pérdidas) en la baja de activos clasificados como no corrie

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 243,97 266,98 -23,01 -8,6%

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -56,02 -59,83 3,81 -6,4%

RESULTADO DEL EJERCICIO 187,95 207,15 -19,20 -9,3%
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CUENTA DE RESULTADOS INDIVIDUAL (CBE 6/2008)             
COMPARACION CON EJERCICIO ANTERIOR    F.DATOS: 30-6-2009

Año actual Año anterior Variación
Mill.Euros Mill.Euros Mill.Euros Porc.

Intereses y Rendimiento Asimilados 755,20 809,94 -54,75 -6,8%
Intereses y Cargas Asimiladas -385,36 -488,05 102,69 -21,0%

MARGEN DE INTERESES 369,84 321,89 47,95 14,9%

Rendimientos de Instrumentos de Capital 98,46 76,00 22,46 29,6%
Comisiones (neto) 59,12 62,20 -3,08 -5,0%
Resultado de Operaciones Financieras (Neto) + Difs. en cambio 11,93 58,40 -46,47 -79,6%
Otros Productos /cargas de Explotación 0,15 1,88 -1,73 -91,9%

MARGEN BRUTO 539,50 520,37 19,13 3,7%

Gastos de Administración -193,32 -189,33 -3,99 2,1%
Amortización -18,61 -18,95 0,34 -1,8%

Promemoria: Margen de explot. antes de saneamientos 327,57 312,09 15,48 5,0%

Dotaciones a Provisiones (Neto) -8,93 -5,06 -3,87 76,5%
Pérdidas por Deterioro de Activos Financieros (Neto) -137,44 -103,57 -33,86 32,7%

RESULTADO ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN 181,20 203,45 -22,25 -10,9%

Pérdidas por Deterioro de Activos  No Financieros (Neto) -10,52 -3,62 -6,90 190,8%
Ganacias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no co 0,65 25,73 -25,08 -97,5%
Ganacias (pérdidas) en la baja de activos clasificados como no corrie

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 171,33 225,56 -54,24 -24,0%

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -17,13 -47,37 30,23 -63,8%

RESULTADO DEL EJERCICIO 154,19 178,19 -24,00 -13,5%
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RECURSOS ADMINISTRADOS
COMPOSICIÓN Y EVOLUCIÓN F.DATOS: 30-6-2009

Saldo actual Variac.acum.año Variac.interanual
Mill.Euros % s/total Mill.Euros Rel. Mill.Euros Rel.

TOTAL RECURSOS AJENOS DE BALANCE SIN 
AJUSTES POR VALORACIÓN 28.110,62 87,90% 545,40 2,0% 414,06 1,5%

  Depósitos de la clientela 24.027,97 75,13% -437,15 -1,8% -132,53 -0,5%

      Administraciones públicas españolas 1.199,20 3,75% -23,83 -1,9% 4,81 0,4%

      Otros sectores residentes 22.603,79 70,68% -334,02 -1,5% 48,00 0,2%
          Cuentas a la vista 7.677,33 24,01% 98,11 1,3% 116,24 1,5%
                Cuentas corrientes 3.045,64 9,52% -100,79 -3,2% 162,13 5,6%
                Cuentas de ahorro 4.608,53 14,41% 198,94 4,5% -46,64 -1,0%
                Otras 23,16 0,07% -0,04 -0,2% 0,75 3,3%
          Cuentas a plazo 14.926,47 46,67% -432,13 -2,8% -68,24 -0,5%
                Plazo + Ahorro vivienda 13.072,21 40,88% -589,24 -4,3% -461,01 -3,4%
                Depósitos con preaviso

                Cesión temporal de activos 1.854,25 5,80% 157,11 9,3% 392,77 26,9%

      No residentes 224,98 0,70% -79,31 -26,1% -185,34 -45,2%

  Débitos rep. por valores negociables 3.842,34 12,01% 982,55 34,4% 636,59 19,9%

  Pasivos subordinados 240,30 0,75% -90,00 -27,2%

RECURSOS DE CLIENTES FUERA DE 
BALANCE 3.869,46 12,10% 294,41 8,2% 240,80 6,6%
    Sociedades y fondos de inversión 1.598,87 5,00% -10,24 -0,6% -121,55 -7,1%
    Fondos de pensiones 596,86 1,87% 22,95 4,0% 13,41 2,3%
    Ahorro en contratos de seguro 1.324,68 4,14% 237,33 21,8% 290,88 28,1%
    Carteras gestionadas discrecionalmente 349,04 1,09% 44,37 14,6% 58,05 19,9%

TOTAL RECURSOS ADMINISTRADOS SIN 
AJUSTES POR VALORACIÓN 31.980,07 100,00% 839,81 2,7% 654,86 2,1%
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CRÉDITO A LA CLIENTELA
COMPOSICIÓN Y EVOLUCIÓN F.DATOS: 30-6-2009

Saldo actual Variac.acum.año Variac.interanual
Mill.Euros % s/total Mill.Euros Rel. Mill.Euros Rel.

TOTAL CRÉDITO A LA CLIENTELA SIN 
AJUSTES POR VALORACIÓN 25.654,33 100,00% 231,38 0,9% 146,35 0,6%

  Administraciones públicas españolas 448,56 1,75% 33,92 8,2% 80,15 21,8%

  Otros sectores residentes 24.978,17 97,36% 202,16 0,8% 63,25 0,3%

      Crédito comercial 464,78 1,81% -223,52 -32,5% -303,27 -39,5%

      Deudores con garantía real 16.574,63 64,61% 18,06 0,1% 234,89 1,4%
          Con garantía hipotecaria 16.448,08 64,11% 16,53 0,1% 219,96 1,4%
          Con otras garantías reales 126,55 0,49% 1,53 1,2% 14,93 13,4%

     Otros deudores a plazo 6.159,06 24,01% 31,84 0,5% -357,03 -5,5%
          Préstamos personales 4.054,83 15,81% 38,47 1,0% 9,49 0,2%
          Cuentas de crédito 1.309,08 5,10% -206,35 -13,6% -477,29 -26,7%
          Otros 795,15 3,10% 199,72 33,5% 110,76 16,2%

      Deud. a la vista y resto 1.779,70 6,94% 375,78 26,8% 488,66 37,9%

  No residentes 227,60 0,89% -4,71 -2,0% 2,96 1,3%
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BALANCE DE SITUACION (BALANCE RESERVADO RESUMIDO)
COMPOSICIÓN Y EVOLUCIÓN F.DATOS: 30-6-2009

Variac.acum.año Variac.interanual
Mill.Euros % s/tot.act. Mill.Euros Rel. Mill.Euros Rel.

ACTIVO
Tesorería y entidades de crédito 1.612,93 4,76% -7,58 -0,5% 4,96 0,3%
  Caja 225,57 0,67% -8,53 -3,6% -1,99 -0,9%
  B.de España y otros bancos centrales 465,91 1,38% 190,56 69,2% 266,17 133,3%
  Ent. de crédito y otras op. m.monetario 921,46 2,72% -189,60 -17,1% -259,22 -22,0%

Crédito a la clientela 24.742,63 73,05% 143,79 0,6% -90,16 -0,4%
  Sin ajustes por valoración 25.654,33 75,74% 231,37 0,9% 146,35 0,6%
  Ajustes por valoración -911,70 -2,69% -87,58 10,6% -236,50 35,0%

Cartera de valores 5.919,54 17,48% 1.722,51 41,0% 1.272,33 27,4%
  Valores representativos de deuda (R.fija) 4.132,16 12,20% 1.656,56 66,9% 1.580,51 61,9%
  Instrumentos de capital 1.154,20 3,41% 53,72 4,9% -353,21 -23,4%
  Participaciones 633,18 1,87% 12,23 2,0% 45,03 7,7%

Activo material y activo intangible 723,88 2,14% 45,03 6,6% 43,72 6,4%
  Activos no corrientes en venta 50,37 0,15% 39,87 379,3% 49,09 3814,1%
  Activo material 673,03 1,99% 5,21 0,8% -5,32 -0,8%
  Activo intangible 0,48 0,00% -0,05 -8,7% -0,04 -7,9%

Periodificaciones y resto de activos 870,66 2,57% 29,03 3,4% 49,49 6,0%

TOTAL ACTIVO 33.869,65 100,00% 1.932,79 6,1% 1.280,35 3,9%

PASIVO
Tesorería y entidades de crédito 1.894,65 5,59% 1.191,54 169,5% 978,46 106,8%
  B.de España y otros bancos centrales 1.100,84 3,25% 854,59 347,1% 862,92 362,7%
  Ent. de crédito y otras op. m.monetario 793,81 2,34% 336,95 73,8% 115,55 17,0%

Recursos ajenos de balance 28.326,34 83,63% 453,13 1,6% 1.002,86 3,7%
  Total sin ajustes por valoración 28.110,62 83,00% 545,40 2,0% 414,06 1,5%
  Ajustes por valoración 215,72 0,64% -92,27 -30,0% 588,79 -157,8%

Provisiones 338,91 1,00% 1,07 0,3% -24,15 -6,7%

Periodificaciones y resto de pasivos 755,64 2,23% 189,44 33,5% -610,44 -44,7%

TOTAL PASIVO 31.315,54 92,46% 1.835,18 6,2% 1.346,73 4,5%

PATRIMONIO NETO
Ajustes por valoración -50,14 -0,15% -6,59 15,1% -252,58 -124,8%
Fondos propios 2.604,25 7,69% 104,20 4,2% 186,19 7,7%
  Resultados del ejercicio 154,19 0,46% -106,00 -40,7% -24,00 -13,5%
  Resto 2.450,05 7,23% 210,20 9,4% 210,19 9,4%

TOTAL PATRIMONIO NETO 2.554,11 7,54% 97,61 4,0% -66,39 -2,5%

Saldo actual

















































































































































INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE  
“MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, 

ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA”  
SOBRE EL PROYECTO DE FUSIÓN ENTRE “MONTES DE PIEDAD Y CAJA 
DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA”  

Y “CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN”  
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Consejo de Administración de la entidad MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA, a los 
efectos de lo establecido en el art. 13.2.c. de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, 
de Cajas de Ahorros de Andalucía (en adelante, también, LCAA), redacta y 
suscribe el presente INFORME, al objeto de explicar y justificar detalladamente 
en sus aspectos jurídicos y económicos, el Proyecto de Fusión de fecha 13 de 
agosto de 2009, redactado y suscrito por el Consejo de Administración de esta 
entidad y de la otra entidad participante en la fusión, CAJA PROVINCIAL DE 
AHORROS DE JAÉN. 
 
La operación proyectada consiste en la fusión de las entidades MONTES DE 
PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y 
ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN, mediante la 
creación de una nueva entidad que pasará a denominarse MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA, 
ANTEQUERA Y JAÉN. 
 
El presente Informe busca explicar y analizar de forma detallada las motivaciones 
jurídicas y económicas de la proyectada fusión, así como justificar la participación 
de las entidades que se fusionan y valorar la viabilidad técnica, financiera y 
administrativa del proyecto. 

 
A. JUSTIFICACIÓN JURÍDICA 

 
El procedimiento de fusión de las Cajas de Ahorros con domicilio en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se encuentra regulado en los artículos 11 y 
siguientes de la LCAA, así como en los artículos 15 y siguientes del Decreto 
138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la LCAA, sin 
perjuicio de la normativa que pudiera resultar de aplicación supletoria y 
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analógica. 



  
De conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 a) LCAA, el proyecto de 
fusión, que se sujeta a lo establecido en el art. 12 de LCAA, plantea la fusión entre 
MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, 
MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN 
mediante la creación de una nueva Caja de Ahorros que se denominará MONTE 
DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA, 
ANTEQUERA Y JAÉN. Como consecuencia de dicha fusión la nueva Caja de 
Ahorros adquirirá por sucesión universal todos los derechos y obligaciones de las 
entidades que se fusionan y que se extinguirán. 
 
En consecuencia, con la fusión en la nueva Caja de Ahorros, tanto MONTES DE 
PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y 
ANTEQUERA como CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN quedarán 
disueltas sin liquidación, traspasándose en bloque sus respectivos patrimonios a 
la nueva entidad. De esta forma, al disolverse MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA 
PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN, la nueva Caja se subrogará en todos los 
derechos, acciones, expectativas, obligaciones, responsabilidades,  cargas y demás 
relaciones jurídicas de aquéllas, con carácter general, sin que ello suponga 
perjuicio ni gravamen alguno a los derechos y garantías de terceros afectados por 
la fusión. De este modo, tras la fusión, la nueva entidad asumirá y respetará todos 
los derechos y garantías que correspondan a los impositores, acreedores, 
trabajadores y demás terceros que puedan verse afectados por la fusión. 
 
Esta subrogación de la nueva entidad, alcanza, como no puede ser de otro modo, 
a las emisiones de obligaciones realizadas por las entidades que se fusionan. 
 
Cabe destacar la ausencia de relación de canje en este tipo de procesos de fusión, 
por cuanto, de acuerdo con la propia configuración jurídica de las Cajas de 
Ahorros, no existen titulares de cuotas representativas de una cifra de capital, si 
bien dicha característica podría verse matizada en caso de que las entidades 
participantes hubieran emitido cuotas participativas. A tal efecto, se hace constar 
que no existen cuotapartícipes en ninguna de las entidades participantes en esta 
fusión. 

Esta modalidad de fusión no afectará a la operatividad y la continuidad de las 
actividades y operaciones de MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE 
RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL 
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DE AHORROS DE JAÉN, ya que la nueva entidad continuará desarrollando 



desde el otorgamiento de la escritura de fusión, sin solución de continuidad, las 
actividades y operaciones jurídicas de aquéllas, sin perjuicio de su obligatoria 
inscripción en el Registro Mercantil, en el Registro Especial de Cajas Generales de 
Ahorro Popular del Banco de España y en el Registro de Cajas de Ahorros de 
Andalucía. 

En este sentido, a los efectos de garantizar la continuidad y operatividad de las 
actividades desarrolladas por MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE 
RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL 
DE AHORROS DE JAÉN, de forma simultánea al otorgamiento de la escritura de 
fusión, sin perjuicio de ratificar, como poderes de la nueva Entidad y en sus 
mismos términos, todos los poderes que las entidades que se extinguen tuvieran 
conferidos, se prevé el otorgamiento de nuevos poderes otorgados por la nueva 
Entidad que puedan sustituir a aquéllos.  
 
De igual modo, la nueva Caja sucederá a las Cajas que se fusionan en todos 
aquellos procedimientos, reclamaciones y recursos judiciales, administrativos, 
arbitrales o de otro ámbito. 
 
En cuanto a la sucesión de la nueva Caja en la titularidad de todos aquellos 
bienes y derechos inscribibles, se prevé la articulación y facilitación del proceso 
registral del cambio de titularidad en los correspondientes registros a través de 
escrituras complementarias a la fusión donde se detallen los datos de los bienes y 
derechos aportados a la nueva entidad. 
 
En cuanto a las implicaciones que la fusión tendrá en las respectivas obras 
sociales desarrolladas por MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE 
RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL 
DE AHORROS DE JAÉN, la nueva entidad asumirá como propias las obras 
sociales de aquéllas.  
 
En materia regulatoria y en cumplimiento de las exigencias legales, la fusión está 
sometida a la condición suspensiva consistente en la obtención de las 
autorizaciones administrativas de: a) aprobación de los Estatutos y Reglamento 
de Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de los Órganos de 
Gobierno por parte de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía; b) autorización de la fusión por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, previo informe del Banco de España, y cualquier otra que resulte 
pertinente. 
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Por tanto, la aprobación por las Asambleas Generales no presupone por sí sola la 
ejecutividad de los acuerdos en ellas aprobados, sino que deben posponerse al 
momento del otorgamiento de la escritura de fusión, una vez obtenidas las 
autorizaciones administrativas pertinentes, según se indica en el párrafo anterior. 
 
Respecto de los órganos de la nueva Entidad para el periodo transitorio, estos se 
nombrarán por las Asambleas Generales que acuerden la fusión, de acuerdo con 
lo establecido en el proyecto de fusión, si bien los efectos del nombramiento se 
producirán a partir del momento del otorgamiento de la escritura de fusión. En 
todo caso, se respetarán las proporciones y grupos establecidos legalmente. 
 
La nueva entidad dará inicio a sus operaciones a partir de las 00:00 horas del día 
siguiente al de la fecha de otorgamiento de la escritura de fusión, sin perjuicio, 
como ya se ha indicado, de su obligatoria inscripción en los registros 
administrativos correspondientes. 
 
De acuerdo con el Proyecto de Fusión, la fecha de efectos contables de la fusión 
será el día siguiente al del otorgamiento de la escritura de fusión. 

 
No obstante, si el proceso de fusión se dilatara más allá del ejercicio 2009, de 
forma que la presentación de la escritura de fusión a inscripción en el 
Registro Mercantil se produjera en el año 2010, los efectos contables de la 
fusión se producirían el 1 de enero de 2010. 
 
Asimismo, se tiene previsto que los Consejos de Administración de cada una de 
las entidades que se fusionan, con la conformidad de sus respectivas Asambleas 
Generales, determinen la situación patrimonial de cada una de las entidades y 
cierre de la contabilidad a la fecha del otorgamiento de la escritura de fusión o 
del último día del mes inmediato precedente, aprobando consecuentemente el 
balance correspondiente a dicha fecha. 
 
Por otro lado, en caso de que la presentación de la escritura de fusión a 
inscripción en el Registro Mercantil se produjera en el año 2010, los 
Consejeros de las entidades que se fusionan procederán a la formulación de sus 
respectivas cuentas anuales correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2009. 
 
Por último, respecto a las implicaciones que la fusión pueda tener para los 
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acreedores y los trabajadores, este proceso de integración supondrá la creación de 



una entidad con mayor solvencia, eficiencia, rentabilidad y competitividad en 
todos sus ámbitos. 
 
A más de lo anterior, la protección de los acreedores, clientes y obligacionistas de 
las entidades que se fusionan queda salvaguardada, sin perjuicio de que, al objeto 
de autorizar la fusión, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía deba 
observar que queden a salvo los derechos y garantías de los impositores, 
acreedores, trabajadores y demás afectados por la operación. 
 
En lo que respecta a los trabajadores, la integración de ambas plantillas se 
efectuará con respeto de los derechos adquiridos. 
 
Asimismo, en ejecución de lo dispuesto en el artículo 10 de los Estatutos de 
CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN, los respectivos Consejos de 
Administración de las entidades intervinientes asumen que la integración de 
los trabajadores de dicha entidad en la nueva Caja de Ahorros se efectúe con 
respeto a los principios enumerados en dicho artículo, y en los términos 
concretos que resulten de la negociación con los representantes de los 
trabajadores. 
 
Por su parte, el Consejo de Administración de Unicaja, en sesión ordinaria celebrada 
el 17 de julio de 2009 acordó que “la Entidad negociará con las representaciones 
sindicales un acuerdo laboral de eficacia general, con garantía del empleo, respeto de 
los derechos adquiridos, así como idénticas oportunidades de formación y 
promoción profesional para los colectivos de cada una de las entidades implicadas en 
la operación, procurando se alcance la mayor homogeneización posible de las 
condiciones laborales de los trabajadores en la entidad de nueva creación o en la 
absorbente, bajo la condición de la propia viabilidad del proyecto empresarial y de la 
capacidad de sinergias del mismo” 
 
B.  JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Unicaja y Caja Jaén, conscientes de su responsabilidad ante las necesidades futuras 
del territorio donde actúan, valorando profundamente la exigencia del servicio y 
eficacia a su clientela y teniendo muy presentes los intereses legítimos de sus 
empleados han profundizado conjuntamente en las diversas alternativas estratégicas 
para adecuar su posición a las características del entorno geográfico donde actúan. 
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áreas geográficas o en sectores económicos determinados. 
 

Andalucía y Ciudad Real y, en especial, los territorios donde las dos Cajas ostentan 
una alta cuota de mercado, se enfrentan a la necesidad de abordar cambios 
estructurales que les permitan acelerar su proceso de desarrollo económico. 
 
El mejor aprovechamiento de las riquezas naturales de Jaén y Ciudad Real mediante 
la promoción de industrias auxiliares que mejoren el valor añadido, las mejoras de 
infraestructuras que puedan contribuir a la captación de inversiones y el 
aprovechamiento de los espacios naturales para la promoción turística constituyen, 
entre otros, grandes temas a los que dar respuesta en un futuro inmediato. 
 
La superior necesidad de inversiones en relación con la oferta global de ahorro, en 
los ámbitos territoriales de actuación de ambas Cajas, pone de manifiesto la 
existencia de una fase de desarrollo en la que se precisan más recursos para invertir 
que ahorro se pueda generar lo que recomienda el establecimiento de canales de 
captación de recursos fuera del ámbito geográfico de ambas entidades. 
 
Adicionalmente las diferencias estructurales entre ambas zonas de actuación 
favorecen la diversificación de la inversión y de los riesgos. En consecuencia, la 
respuesta que demandan los mercados de ambas Cajas exige una mayor dimensión 
y, desde ésta, se puede lograr mejorar su eficacia actual, aportando un marco de 
relación al nivel que precisa su clientela. 
 
El fenómeno de la integración de entidades de crédito ha venido ocurriendo a lo 
largo del tiempo, si bien dada la crisis económica actual y las condiciones de los 
mercados se ha visto significativamente acelerado en los últimos años. Estas 
circunstancias, tanto en España como a nivel europeo y mundial, han llevado a las 
entidades de crédito a buscar fórmulas que permitan reforzar su solidez y mantener 
o mejorar su situación competitiva en dicho entorno.  
 
De manera detallada, los procesos de fusión o integración de entidades de crédito 
presentan ventajas evidentes para las mismas que, entre otras, podrían incluir: 
 

• Alcanzar una mayor dimensión, que permita compensar estrechamientos de 
márgenes con un crecimiento eficiente de saldos gestionados. 

 
• Obtener sinergias de costes y de ingresos, que permitan una mejora de la 

eficiencia operativa. 
 

• Diversificar riesgos, reduciendo el nivel de concentración de la actividad en 



• Obtener acceso a fórmulas de financiación o de inversión restringidas para 
entidades de menor tamaño. 

 
• Disponer de mayores recursos para hacer frente a la creciente competencia. 

 
En particular, las entidades financieras dada la naturaleza de su actividad obtienen 
ventajas adicionales de dichos procesos de integración que se hacen especialmente 
relevantes en un entorno como el actual de los mercados, caracterizado por: 
 

• Dificultades para el acceso a los mercados de financiación. 
 
• Incremento de la morosidad, que acentúa la necesidad de una mayor solidez 

financiera. 
 
• Requisitos de capital cada vez más exigentes. 

 
• Estrechamiento del los margen de intereses tanto por el encarecimiento de la 

financiación como por la estructura de tipos de interés. 
 
En otro orden de cosas, a efectos de valorar los patrimonios a aportar por las 
entidades que se extinguen a la nueva entidad, se ha considerado muy especialmente 
la naturaleza de las entidades intervinientes. En particular, y tal como se ha reseñado 
en el apartado relativo a la justificación jurídica de este informe, en este proceso de 
fusión no existe relación de canje, por cuanto no existen titulares de cuotas 
representativas de una cifra de capital.  
 
Por todo ello, a efectos de valorar los patrimonios aportados en la integración, las 
entidades han tomado como referencia el patrimonio resultante de los balances de 
fusión individuales referidos al  30 de junio de 2009, los cuales han sido elaborados 
de acuerdo con los principios contables y normas de valoración establecidas por la 
Circular 4/2004, del Banco de España, sin considerar, por ejemplo, las eventuales 
plusvalías latentes no contabilizadas que pudieran existir en los activos o pasivos de 
las entidades fusionadas.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, una vez se culmine la fusión, la entidad resultante deberá 
considerar los criterios y normas de valoración aplicables a las combinaciones de 
negocios y, en particular, lo dispuesto en la norma cuadragésima tercera de la 
Circular 4/2004, del Banco de España, sobre la valoración patrimonial de la entidad 
adquirida a efectos contables.  
 
Málaga, a 13 de agosto de 2009 
 
El Consejo de Administración de “MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE 
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AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA”  



 
INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE MONTES DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y 
ANTEQUERA, SOBRE EL PROYECTO DE FUSIÓN ENTRE MONTES DE 
PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y 
CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN. 
 
 
D. Braulio Medel Cámara 
Presidente 

 
 
D. Manuel Atencia Robledo 
Vicepresidente 1º 

 
D. Juan Fraile Cantón 
Vicepresidente 2º 

 
D. Javier Arcas Cubero 
Vocal 

 
D. Federico Beltrán Galindo 
Vocal 

 
Dª. María Luisa Bustinduy Barrero 
Vocal 

 
D. Tomás Cano Rodrigo 
Vocal 

 
D. Juan Ramón Casero Domínguez 
Vocal 

 
D. José Luis Cid Jiménez  
Vocal 

 
D. Ildefonso Dell’Olmo García 
Vocal 

 
D. Pedro Fernández Céspedes 
Vocal 

 
D. José Luis Gómez Boza 
Vocal 

 
D. Francisco González Cabaña 
Vocal 

 
D. Francisco Herrera Núñez 
Vocal 

 
D. Ricardo Millán Gómez 
Vocal 

 
Dª. Rosario Mora Cabezas 
Vocal 

 
D. Luis Reina Alcolea  
Vocal 

 
D. José María Vargas Lirio  
Vocal 

 
D. Agustín Molina Morales  
Secretario. 

 
D. Santiago Orosa Vega 
Vicesecretario 
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PUNTO CUARTO: INFORME SOBRE LA OBRA SOCIAL REFERIDO AL 
PRIMER SEMESTRE DE 2009. 



                                UNICAJA

                           OBRA SOCIAL

 INFORME  AL  DIA 30  DE  JUNIO  DE  2009



          OBRA  SOCIAL

      

ING.EJERCICIOS      TOTAL ING.EJERCICIOS      TOTAL

ANTERIORES ACTIVIDAD SUBVENCIONES DOTACIÓN INGRESOS ANTERIORES ACTIVIDAD SUBVENCIONES        DOTACIÓN INGRESOS %

OBRA PROPIA 5.631.000 10.607.900 1.403.400 17.476.130 35.118.430 2.815.500,00 5.303.950,00 701.700,00 8.239.039,37 17.060.189,37 48,58%

OBRA EN COLABORACIÓN 19.910.000 19.910.000 10.093.987,67 10.093.987,67 50,70%

FUNDACIÓN UNICAJA 201.000 10.056.570 10.257.570 100.500,00 5.028.285,00 5.128.785,00 50,00%

FUNDACIÓN UNICAJA RONDA 1.658.800 2.557.300 4.216.100 829.400,00 1.278.650,00 2.108.050,00 50,00%

T  O  T  A  L 5.631.000 12.467.700 1.403.400 50.000.000 69.502.100 2.815.500,00 6.233.850,00 701.700,00 24.639.962,04 34.391.012,04 49,48%

P R E S U P U E S T O L I Q U I D A C I Ó N

                           LIQUIDACIÓN  INGRESOS  AL DÍA  30  DE  JUNIO DE 2009



      OBRA  SOCIAL

TOTAL TOTAL %

Admón. Otros Admón. Otros Admón. Otros Admón. Otros
y Gestión Gastos y Gestión Gastos y Gestión Gastos y Gestión Gastos TOTAL

OBRA PROPIA 32.618.430 2.500.000 35.118.430 15.810.189,37 1.250.000,00 17.060.189,37 48,58%

OBRA EN COLABORACIÓN 105.000 18.430.000 1.375.000 19.910.000 52.500,00 9.343.248,47 698.239,20 10.093.987,67 50,70%

FUNDACIÓN UNICAJA 4.867.380 3.975.130 1.415.060 10.257.570 2.433.690,00 1.987.565,00 707.530,00 5.128.785,00 50,00%

FUNDACIÓN UNICAJA RONDA 3.579.000 567.100 70.000 4.216.100 1.789.500,00 283.550,00 35.000,00 2.108.050,00 50,00%

T  O  T  A  L 41.169.810 22.972.230 3.985.060 1.375.000 69.502.100 20.085.879,37 11.614.363,47 1.992.530,00 698.239,20 34.391.012,04 49,48%

   

                                 LIQUIDACIÓN  GASTOS AL DÍA 30 DE JUNIO DE 2009

P R E S U P U E S T O L I Q U I D A C I Ó N

PROYECTOS EN CURSO NUEVOS PROYECTOS PROYECTOS EN CURSO NUEVOS PROYECTOS



            OBRA PROPIA

      
ING.EJERCICIOS      TOTAL ING.EJERCICIOS      TOTAL

ANTERIORES ACTIVIDAD SUBVENCIONES DOTACIÓN INGRESOS ANTERIORES ACTIVIDAD SUBVENCIONES        DOTACIÓN INGRESOS %

ASISTENCIAL 3.556.000 6.594.200 6.308.800 16.459.000 1.778.000,00 3.297.100,00 2.182.493,21 7.257.593,21 44,09%

Infancia 750.000 3.072.200 1.123.200 4.945.400 375.000,00 1.536.100,00 861.589,99 2.772.689,99 56,07%
Mayores 2.806.000 3.471.600 4.749.600 11.027.200 1.403.000,00 1.735.800,00 1.102.903,22 4.241.703,22 38,47%
Colectivos Especiales 50.400 436.000 486.400 25.200,00 218.000,00 243.200,00 50,00%

CULTURA 59.500 7.868.000 7.927.500 29.750,00 4.005.613,75 4.035.363,75 50,90%

Museos y Exposiciones 1.660.000 1.660.000 899.633,33 899.633,33 54,19%
Danza, Teatro y Música 500.000 500.000 264.920,85 264.920,85 52,98%
Centros y Actividades Culturales 59.500 5.708.000 5.767.500 29.750,00 2.841.059,57 2.870.809,57 49,78%

EDUCACIÓN Y DEPORTE 1.575.000 3.954.200 1.403.400 2.499.330 9.431.930 787.500,00 1.977.100,00 701.700,00 1.712.117,60 5.178.417,60 54,90%

Infantil, Primaria y Secundaria 175.000 414.200 1.340.400 939.530 2.869.130 87.500,00 207.100,00 670.200,00 319.765,00 1.284.565,00 44,77%
Estudios Universitarios 1.400.000 2.498.500 441.100 4.339.600 700.000,00 1.249.250,00 730.639,04 2.679.889,04 61,75%
Deporte 1.041.500 63.000 1.118.700 2.223.200 520.750,00 31.500,00 661.713,56 1.213.963,56 54,60%

CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 500.000 800.000 1.300.000 250.000,00 338.814,81 588.814,81 45,29%

Conservación del Patrimonio 500.000 800.000 1.300.000 250.000,00 338.814,81 588.814,81 45,29%

T  O  T  A  L 5.631.000 10.607.900 1.403.400 17.476.130 35.118.430 2.815.500,00 5.303.950,00 701.700,00 8.239.039,37 17.060.189,37 48,58%

P R E S U P U E S T O L I Q U I D A C I Ó N

                                                  LIQUIDACIÓN  INGRESOS  AL DÍA  30  DE  JUNIO DE 2.009



       OBRA  PROPIA

TOTAL TOTAL %

Admón. Otros Admón. Otros Admón. Otros Admón. Otros
y Gestión Gastos y Gestión Gastos y Gestión Gastos y Gestión Gastos TOTAL

ASISTENCIAL 16.459.000 16.459.000 7.257.593,21 7.257.593,21 44,09%

Infancia 4.945.400 4.945.400 2.772.689,99 2.772.689,99 56,07%
Mayores 11.027.200 11.027.200 4.241.703,22 4.241.703,22 38,47%
Colectivos Especiales 486.400 486.400 243.200,00 243.200,00 50,00%

CULTURA 5.427.500 2.500.000 7.927.500 2.785.363,75 1.250.000,00 4.035.363,75 50,90%

Museos y Exposiciones 810.000 850.000 1.660.000 474.633,33 425.000,00 899.633,33 54,19%
Danza, Teatro y Música 250.000 250.000 500.000 139.920,85 125.000,00 264.920,85 52,98%
Centros y Actividades Culturales 4.367.500 1.400.000 5.767.500 2.170.809,57 700.000,00 2.870.809,57 49,78%

EDUCACIÓN Y DEPORTE 9.431.930 9.431.930 5.178.417,60 5.178.417,60 54,90%

Infantil, Primaria y Secundaria 2.869.130 2.869.130 1.284.565,00 1.284.565,00 44,77%
Estudios Universitarios 4.339.600 4.339.600 2.679.889,04 2.679.889,04 61,75%
Deporte 2.223.200 2.223.200 1.213.963,56 1.213.963,56 54,60%

CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 1.300.000 1.300.000 588.814,81 588.814,81 45,29%

Conservación del Patrimonio 1.300.000 1.300.000 588.814,81 588.814,81 45,29%

T  O  T  A  L 32.618.430 2.500.000 35.118.430 15.810.189,37 1.250.000,00 17.060.189,37 48,58%

P R E S U P U E S T O

                                            LIQUIDACIÓN  GASTOS  AL DÍA 30 DE JUNIO DE 2009

L I Q U I D A C I Ó N

PROYECTOS EN CURSO NUEVOS PROYECTOS PROYECTOS EN CURSO NUEVOS PROYECTOS



           OBRA EN COLABORACIÓN

      
ING.EJERCICIOS      TOTAL ING.EJERCICIOS      TOTAL

ANTERIORES ACTIVIDAD SUBVENCIONES DOTACIÓN INGRESOS ANTERIORES ACTIVIDAD SUBVENCIONES        DOTACIÓN INGRESOS %

ASISTENCIAL 3.329.818 3.329.818 1.842.874,28 1.842.874,28 55,34%

Infancia 255.687 255.687 163.128,00 163.128,00 63,80%
Mayores 704.211 704.211 351.029,07 351.029,07 49,85%
Colectivos Especiales 1.983.910 1.983.910 1.137.884,21 1.137.884,21 57,36%
Cooperación Internacional 386.010 386.010 190.833,00 190.833,00 49,44%

CULTURA 6.802.738 6.802.738 3.389.560,53 3.389.560,53 49,83%

Museos y Exposiciones 520.000 520.000 255.000,00 255.000,00 49,04%
Danza, Teatro y Música 363.000 363.000 181.428,80 181.428,80 49,98%
Publicaciones y F. Bibliográficos 225.000 225.000 110.000,00 110.000,00 48,89%
Premios y Certámenes 56.000 56.000 27.000,00 27.000,00 48,21%
Otras Actividades Culturales 5.638.738 5.638.738 2.816.131,73 2.816.131,73 49,94%

EDUCACIÓN Y DEPORTE 8.490.936 8.490.936 4.228.352,86 4.228.352,86 49,80%

Infantil, Primaria y Secundaria 516.707 516.707 254.160,90 254.160,90 49,19%
Formación Profesional 227.142 227.142 109.000,00 109.000,00 47,99%
Estudios Universitarios 1.058.087 1.058.087 526.691,96 526.691,96 49,78%
Estudios Diversos 158.000 158.000 75.000,00 75.000,00 47,47%
Deporte 6.531.000 6.531.000 3.263.500,00 3.263.500,00 49,97%

CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 316.468 316.468 150.000,00 150.000,00 47,40%

Conservación del Patrimonio 188.968 188.968 90.000,00 90.000,00 47,63%
Medio Ambiente Natural 127.500 127.500 60.000,00 60.000,00 47,06%

FOMENTO 970.040 970.040 483.200,00 483.200,00 49,81%

Fomento Empresarial 678.040 678.040 338.200,00 338.200,00 49,88%
Innovación 292.000 292.000 145.000,00 145.000,00 49,66%

T  O  T  A  L 19.910.000 19.910.000 10.093.987,67 10.093.987,67 50,70%

                                                  LIQUIDACIÓN  INGRESOS  AL DÍA  30  DE  JUNIO DE 2009

P R E S U P U E S T O L I Q U I D A C I Ó N



OBRA EN COLABORACIÓN

TOTAL TOTAL %

Admón. Otros Admón. Otros Admón. Otros Admón. Otros
y Gestión Gastos y Gestión Gastos y Gestión Gastos y Gestión Gastos TOTAL

ASISTENCIAL 77.000 1.877.818 1.375.000 3.329.818 38.500,00 1.106.135,08 698.239,20 1.842.874,28 55,34%
   

Infancia 36.000 69.687 150.000 255.687 18.000,00 20.128,00 125.000,00 163.128,00 63,80%
Mayores 34.000 670.211 704.211 17.000,00 334.029,07 351.029,07 49,85%
Colectivos Especiales 7.000 976.910 1.000.000 1.983.910 3.500,00 673.645,01 460.739,20 1.137.884,21 57,36%
Cooperación Internacional 161.010 225.000 386.010 78.333,00 112.500,00 190.833,00 49,44%

CULTURA 6.802.738 6.802.738 3.389.560,53 3.389.560,53 49,83%

Museos y Exposiciones 520.000 520.000 255.000,00 255.000,00 49,04%
Danza, Teatro y Música 363.000 363.000 181.428,80 181.428,80 49,98%
Publicaciones y F. Bibliográficos 225.000 225.000 110.000,00 110.000,00 48,89%
Premios y Certámenes 56.000 56.000 27.000,00 27.000,00 48,21%
Otras Actividades Culturales 5.638.738 5.638.738 2.816.131,73 2.816.131,73 49,94%

   
EDUCACIÓN Y DEPORTE 28.000 8.462.936 8.490.936 14.000,00 4.214.352,86 4.228.352,86 49,80%

   
Infantil, Primaria y Secundaria 516.707 516.707 254.160,90 254.160,90 49,19%
Formación Profesional 28.000 199.142 227.142 14.000,00 95.000,00 109.000,00 47,99%
Estudios Universitarios 1.058.087 1.058.087 526.691,96 526.691,96 49,78%
Estudios Diversos 158.000 158.000 75.000,00 75.000,00 47,47%
Deporte 6.531.000 6.531.000 3.263.500,00 3.263.500,00 49,97%

CONSERVACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 316.468 316.468 150.000,00 150.000,00 47,40%
   

Conservación del Patrimonio 188.968 188.968 90.000,00 90.000,00 47,63%
Medio Ambiente Natural 127.500 127.500 60.000,00 60.000,00 47,06%

FOMENTO 970.040 970.040 483.200,00 483.200,00 49,81%
   

Fomento Empresarial 678.040 678.040 338.200,00 338.200,00 49,88%
Innovación 292.000 292.000 145.000,00 145.000,00 49,66%

T  O  T  A  L 105.000 18.430.000 1.375.000 19.910.000 52.500,00 9.343.248,47 698.239,20 10.093.987,67 50,70%

  

                                            LIQUIDACIÓN  GASTOS  AL DÍA 30 DE JUNIO DE 2009

P R E S U P U E S T O L I Q U I D A C I Ó N

PROYECTOS EN CURSO NUEVOS PROYECTOS PROYECTOS EN CURSO NUEVOS PROYECTOS



PUNTO QUINTO: AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN Y/O DISOLUCIÓN 
DE OBRAS SOCIALES. 
 
NO HAY PROPUESTAS PARA ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 



PUNTO SEXTO: DEFINICIÓN DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 
DE LA ENTIDAD PARA EL 2010. 



DIRECTRICES 2010DIRECTRICES 2010



Directrices 2010

1. Desarrollo de los procesos de fusión 

2. Líneas Cualitativas Plan Trienal

3. Control Morosidad

4. Capitalización

5. Desarrollo Líneas Liquidez

6. Diversificación Negocios e Ingresos

7. Política de Precios

8. Contención de Costes

9. Reforzamiento Calidad Equipo Directivo



PUNTO SÉPTIMO: AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
PARA ACORDAR LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS, 
CÉDULAS, BONOS Y PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS, PROGRAMAS DE 
PAGARÉS O CUALQUIER OTRA CLASE DE VALORES MOBILIARIOS CUYA 
EMISIÓN ESTÉ PERMITIDA POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2009. 
Punto 7º del Orden del Día: Autorización al Consejo de Administración para acordar la 
emisión de obligaciones subordinadas, cédulas, bonos y participaciones hipotecarias, 
programas de pagarés o cualquier otra clase de valores mobiliarios cuya emisión esté 
permitida por la legislación vigente 
 
Acuerdos que se proponen: 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, en el Punto 3º del Orden del Día 
(“Convocatoria de Asamblea General Ordinaria de la Entidad y propuestas del Consejo 
sobre asuntos de la competencia de aquélla”) correspondiente a la sesión celebrada el día  
19 de noviembre de 2009, aprobó, entre otras, las siguientes propuestas: 
 

“1. Dejar sin efecto la autorización concedida para llevar a cabo emisiones de valores, 
adoptada por esta Asamblea General en la sesión celebrada el día 27 de septiembre 
de 2008, en lo que a las cantidades no dispuestas se refiere. Las emisiones, 
programas de emisiones y titulizaciones que hayan sido acordados con anterioridad 
a la fecha de celebración de esta Asamblea continuarán amparados por dicha 
autorización. 

 
2. Autorizar al Consejo de Administración para que, de conformidad con la 

legislación vigente, pueda: 
 

A) Emitir cédulas, bonos y participaciones hipotecarias, obligaciones 
subordinadas, cédulas territoriales, titulizar préstamos y créditos y, en general, 
emitir cualquier clase de valores negociables, singulares o agrupados en 
emisiones, sea cual sea su denominación o naturaleza, hasta un límite máximo 
de SEIS MIL MILLONES DE EUROS. 

 
B) Llevar a cabo un programa de pagarés, sin que el saldo vivo máximo que 

presente en cada momento la totalidad de los pagarés emitidos exceda de TRES 
MIL MILLONES DE EUROS. 

 
La presente autorización podrá materializarse a través de una o más emisiones, 
únicas o abiertas, individuales o amparadas en programas de emisiones, durante 
uno o varios ejercicios, poniéndolas en circulación, simultánea o gradualmente, en 
el momento que aconseje la situación del mercado. 
 
Esta autorización se concede con la mayor amplitud al Consejo de Administración, 
y le faculta para: 
 

a) Fijar y modificar las condiciones de las distintas emisiones, titulizaciones y 
programas de emisiones por sí o, en su caso, delegando estas facultades en el 
Presidente de la Entidad, en el Director General, o en la persona o personas que 
estime conveniente. 

 
b) Designar a la persona o personas que, en nombre y representación de 

UNICAJA, podrán otorgar y formalizar los documentos públicos y privados 
que se precisen, y suscribir los títulos, unitarios o múltiples, cuyas firmas 
podrán ser impresas, estampilladas o mecanizadas. 
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c) Concurrir, mediante la persona o personas que designe, ante las entidades y 
organismos competentes del Estado y de las Comunidades Autónomas, para la 
inscripción del correspondiente folleto informativo, documento de registro, 
nota base, o cualquier otro documento que requieran las normas aplicables, así 
como para solicitar la autorización de las emisiones o de los programas de 
emisiones, y para el lanzamiento y distribución de los títulos. 

 
d) Solicitar, mediante la persona o personas que designe, la admisión de los 

valores para su negociación en mercados organizados, nacionales o extranjeros. 
 

e) Llevar a cabo, de acuerdo con los estatutos de la Entidad y la legislación 
aplicable, y en el ejercicio de las amplias facultades que se le confieren, cuantas 
actuaciones sean convenientes o necesarias para la buena marcha de las 
emisiones. 

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Ley 15/1999, de 16 de 

diciembre, de Cajas de Ahorro de Andalucía, se autoriza expresamente al Consejo de 
Administración para delegar en la Comisión Ejecutiva de la Entidad el ejercicio de 
todas las funciones que se le confieren en el acuerdo anterior.” 

 

 2


